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©fiíinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un caes. . . . . 2 pesetas
Trimestre.......................... 6 id.

húmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

L&b leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulg&oion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO I)E SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se din-

§irá al Administrador del Boletín 
ficia l.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

MDBHCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. li. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(9o.ceta del 11 de Septiembre de 1919.)

En ol día de la fecha ha sido 
Qoinbrado Maestro en propiedad 
de la Escuela Nacional de Fon- 
Uhoyuelo, D. Bienvenido García 
Vaquero, número 2 194 de la lis
ta de la Dirección general de Pri
mera Enseñanza y con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se hace público á los 
efectos consiguientes.

Valladotid 10 de Septiembre 
de 1919.—El Jefe accidental de la 
Sección, Haríano Ventola.

Nná. 2.119.

Comisión provincial de Vallailolid.
Esta Comisión en sesión de 2 

del corriente, acordó señalar el 
día 13 de Octubre próximo á las 
once, para celebrar la subasta 
Jo las obras de construcción del 
trozo $.° Je la carretera proviú- 

de Rueda á Nava del Ray»

bajo el tipo de 69.894 pesetas con 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó individuo de 
ésta en quien Jolegue, con asis
tencia de otro Diputado designa
do al efecto y del Notario que ha 
de dar fé dal acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo y se preseutarán eu 
los díao hábiles eu laSecretaría de 
la D'putacion dé las doce á las ca
torce horas.

El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegosde proposioioa 
será desie al día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la «Gaceta de Madrid* 
hasta el anterior en que baya de 
celebrarse la subasta.

Uua vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, paro podrá 
preseuiar varios el mismo lidia
dor deutro del plazo y con arre
glo á las condiciones que se eli
jan, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

A todo pliego de proposición 
deberá ajompañirse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la 
subasta, consistente en 3.494 pe
setas con 75 céntimos, importe 
del 5 por 100 del presupuesto, 
que será ampliado al 10 por 100 
por aquel á quien le fueren ad
judicadas las obras, siendo recha

zado en el acto de la entrega to
do pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del ar
ticulo 12 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, y eu el anverso y 
fírmalo por el lioitador deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la su
basta de,....» (y á continuación 
el objeto de la misma).

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador bajo su firma que. el 
pliego se entrega intacto ó las 
circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego exhi
birá la célula personal.

El que concurra en represen
tación de otra persona, presenta
rá poder bastanteado por el Letra
do D. Sibastian Garrote Sapela, 
que es el desiguado por la Cor
poración .

Vaüadolid tí de Septiembre de 
1919.—El Vicepresidente, Rer- 
culano Pinilla.— El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Modelo de proposición.
i). N. N., vecino, de;..., con

cédula personal núm......criase....
expedida eu.. .. enterado" del 
anuncio que publican el «Bo
letín Oficial» y la «Gsceta de Ma
drid» correspondiendo? al día......

condicione# y requisitos que st 
necesitan para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... 
se compromete á ejecutarlas por 
la cantidad de. ... pesetas (eo 
letra).
(techa y firma del proponente).

Pliego de condicioaeg faculta
tivas qne además de las ge
nerales aprobadas en 13 de 
Marzo de 1903, deberán re
gir en la ejecución de las 
obras de la carretera de ter
cer orden de Rneda á Nava 
del Rey, trozo 2.°

CAPITULO I

Descripción délas obras
ARTICULO l.°

Explanación, forma y dimensiones.
£1 ancho de la carretera será 

seis metros, (6) distribuidos eu la 
forma «¡guíente: cuatro metros oin- 
ouenta centímetros (4;50), para el 
firme y un metro cinoueuta centí
metros (1‘50) para los dos paseos. 
La inoliuaoiou de éstos hacia el bor
de exterior será de tres oentímetro« 
(3) por metro.

ARTICULO 2.*
Caja.

La oaja tendrá' diez centímetro# 
(O110) de profundidad y su forma 
será la de un rectángulo de esta al
tura y cuatro metros cincuenta oen - 
tímetroB (4‘50)-de base.

ARTICULO 3.°
Cunetas.

Las cunetas abiertas eu tierra 
franca, dura ó terreno de tránsito, 
tendrá eu su seooión transversal la 
forma de un trapecio de noventa 
centímetros (0‘90) de ancho en 1

m



eas

parte superior, treinta (0*30) en el 
fondo y treinta (0*30) de profundi
dad. La inclinación de les costados 
será de cuarenta y cinco(45) grados.

ARTICULO 4.°
Taludes.de desmontes y terraplenes.

Les taludes de los desmontes y 
tei raplenes, tendrán la inclinación 
correspondiente á la naturaleza del 
desmonte 6 terraplén que señala el 
perfil tipo para cada clase de terre
no. Deberá sin embargo el contra
tista someterse á lo que el Director 
de Caminos le prescriba por escrito, 
si por la naturaleza del desmonte ó 
terraplén fuese conveniente variar 
los taludes durante la ejecución de 
de las obras ó establecerlos en un 
mismo perfil con diferente inclina
ción, según fuese la naturaleza dé 
las diversas capas de terreno que se 
encuentre.

ARTICULO 5.°
Obras de fábrica.

Las formas, dimensiones y mate
riales de las obras de fábrica y de 
sus diferentes partes se arreglaran 
en un todo á lo que se detalla en los 
estados de cnbicaoiou.

La clase de fábrica para cada una 
de las obras de este trozo serán 
las que se detallan en los presupues
tos parciales de las mismas, nó pu- 
diendo variarlas el oontratisla sin 
autorización escrita del Director de 
Caminos provinciales'.

ARTICULO 6.°
Afirmado.

(«) El firme tendrá la forma que 
se detalla en los planos, y ’¡fe com
pondrá de una (1) sola capa de diez 
(0*10) centímetros de espesor ep los 
mordientes y veinte (0*20) centíme
tros en. el centro. Estas dimensiones 
serán las que deba tener el .firme 
en la recepción provisional.

(b) Encima de la capa de piedra 
se extenderá otra de recebo en can
tidad bastante para í’ellenar los 
huecos ó igualar la cara del firme, 
no extendiéndose recebo en los 
paseos. 1 siOO'JO *10»

ARTICULO 7.°
Olrras accesorias.

{a) Se entiende poy obras acceso
rias lós empedrados, rastrillos, mu
ros de contención de los desmontes 
cuando no estuvieren previstos en 
el proyecto, zanjas ó cunetas de eo- 
ronadfon ó desagüe, rectificación y 
desviación de cauces, caminos pro
visionales en los puntos en que los 
existentes sean ocupados por las 
obras, rampas do servidumbre para 
las propiedades colindantes ó para 
los caminos que cruce la carretera, 
cercas de heredades si no se hubie
sen incluido en el expediente de 
expvopiaoion, malecones y guar
da ruedas, postes kilométricos y mi- 
riamétricos, y demás obras de im
portancia secundaria ó que por su 
naturaleza no pueden ser previstas 
en todos sus detalles, siuo á medi
da que avance la ejecución de los 
demás trabajos.

(b) Las obras accesorias se cons
truirán con arreglo á los proyectos 
particulares que se formen durante 
la construcción de la carretera se
gún se vaya conociendo su necesi
dad, y quedarán sujetas á las mis
mas condicioues que rigen para 
as análogas que figui-an eu la oon- 
rata oon proyeoto definitivo.

CAPITULO TI

Condiciones á que deben 
satisfacer los materiales y su 

mano de obra.
ARTICULO 8.®

Condiciones para los materiales de 
qué se han de hacer los terraplenes.

En la constrnociou de los terra
plenes podrán emplearse en general 
todos los productos de las excava
ciones practicadas dentro y fuera de 
la línea, exceptuando el fango, las 
raíces y los productos del descuaje 
de mentes alto y bajo.

ARTICULO 9.°
Cemento.

El oeménto' que se emplee será 
Portland ó de fraguado lento, de
berá estar reducido á polvo fino y 
homogéneo; su peso será de mil 
cien (1.100) kilos por m9tro cúbico 
medido ain comprimir y deberá em
pezar á fraguar á las trea horas y 
media (3 y Ip2) y terminar á las 
diez (10).

Su resistencia deberá ser tal que 
la parte de cemento puro conserva
da en agua dulce durante ocho (8) 
dias dé resistencia de veinte (20) 
kilogramos por centímetro cuadra
do á la tracción, y á los quince (15) 
días treinta y cinco.(35) kilogramos 
también por centímetro cuadrado.

Aparte del cumplimiento de las 
condicioues anteriores, el cemento 
podrá ser ensayado cnando lo dis
ponga el Director de Caminos y re
chazado si no reúne la9 condicione»' 
exigidas y aquellas que por comple
to aseguren la resistencia ó inalte
rabilidad de los materiales.

ARTICULO 10.'
Arena.

La arena que se emplee en la 
confección de las mezclas ha de ser 
de mina ó río, fina al tacto, y lim
pia de toda materia terrosa que pue
da ser perjudicial.

ARTICULO 11.
Mortero hidráulico.

El mortero hidráulico estarácons- 
tituído por cemento de fraguado 
lento y arena silícea.

b) Las proporciones serán cua
trocientos (400) kilogramos de ce
mento por metro cúbico de arena.

c) La mauipnlacion se verifica
rá del sig.uieute modo: El amasado 
deberá hacerse en cajones de made
ra bien'limpios y el batido se pro
longará hasta que la mezcla adquie
ra consistencia bastante para sos
tenerse eu el palustre sin deprimir
se sensiblemente; no se hará mayor 
cantidad de mortero que la que se 
juzgue necesaria para el gasto del 
día.

d) El mortero deberá batirse á 
cubierto cuando los dias sean llu
viosos, y en tiempo de calor se aña
dirá agua en pequeñas cantidades y 
oon precaución para que no se 
ahogue.

ARTICULO 12.
Hormigones.

a) Los hormigoues que se pro- 
3'ectan serán hidráulicos y se com
pondrán de un volumen de mortero 
y dos de piedra machacada del ta- 
maño de ouatro á siete (0 04 á 0*07) 
centímetros.

b) Para el hormigón destinado
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á contrarrosca las dimensiones de 
la piedra serán de uno á tres (0*01

Co) Para consolidar los

á 0*03) centímetros.
c) La piedra será silícea, esta

rá completamente limpia de subs
tancias terreas ó arcillosas y se ba
tirá la mezcla hasta que cada pie
dra esté completamente envuelta 
por el mortero.

d) La manipulación se efectua
rá mezclando bien en seco los ele
mentos que componen el hormigón, 
después se echará agua y sé conti
nuará batiendo la mezcla hasta que 
la masa tenga color uniforme.

e) La cantidad de agua será tal 
que el mortero no esté fluido para 
que después de colocado en obra y 
apisonado no fluya aquella por nin
gún lado.

ARTICULO 13.

Firme —Calidad de la piedra para
firme, y acopios.

La piedra para el firme será dura 
y de buena calidad y que toda ella 
admita el machaqueo, siendo silícea 
para este proyecto.

ARTICULO 14.

Machaqueo y recebo.

La piedra para el firme se ma
chacará fuera de la caja y las di
mensiones lineales de cada piedra 
estarán comprendidas entre cuatro 
y siete centímetros (0'04 y 0*07).

Como recebo se emplearán las 
tierras que se encuentren á lo largo 
de la línea y á menos de kilómetro 
y medio (1 k. 500) fuera de ella, ex
cavándolas si fuese necesario para 
que el citado recebo reúna las con
diciones debidas para la buena tra
bazón del firme.

ARTICULO 15.
Caso en que los materiales no sean de 

condiciones.
Cuando los materiales no satis

fagan á lo que para cada uno se 
determina en lo» artículos anterio
res, el cohtratista se atendrá á lo que 
para este caso le ordene por escrito 
el Director de Camiuos para el cum
plimiento de lo preceptuado en los 
respeotivos artículos de este pliego 
y en el veinticuatro (24) de las con
diciones generales.

CAPITULO III.

De la ejecución de las obras
ARTICULO 16.

Obras de tierras.—Desmontes.
Los productos de los desmontes 

qué no emplee el contratista en la 
ejecución de los terraplenes ó en 
otras obras, se oolooarán en caba
lleros á la distancia del escarpe que 
determine el Director, ó se apilarán 
á la inmediación de la obra en sitio 
que el mismo indique, donde que
darán á disposición de la Adminis
tración.

ARTICULO 17. 
Terraplenes.

(a) Lgs terraplenes se construi
rán por tongadas de cincuenta cen
tímetros (0*50) de espesor.

(b) El contratista no podrá pro
ceder á la extensión del firme sobr3 

los terraplenes hasta que se hallen 
bien consolidados á juicio <fel Di
rector.

kx r/l

nes se empleará el tránsito de 
peones, oarros y caballerías de k 
obra y si esto no bastase S6 aniso 
naran las tongadas con pi80n 1' 
cuña.

ARTICULO 18.
Zanjas de préstamo.

En los casos en que S6 ejecuten 
los terraplenes con préstamos pro- 
cadentes de zanjas abiertas en los 
costados de la carretera, el Director 
dictará las necesarias disposiciones 
para que dichas zanjas se abran 00Í 
la profundidad ó inclinación conve
nientes á fin de evitarencharcamien- 
tos, y siempre se dejará sin excavar 
desde el pié de los talude* del terra
plén una zona de berma que no baja
rá de dos metros (2) y que será tan- 
to mayor cuanto mayor sea la altu
ra del terraplén. En todo caso el 
ancho de la berma se fijará por el 
señor Director.

ARTICULO 19.
Distribución de los productos de los 
desmontes hechos dentro de la línea.
El contratista qnsda en libertad 

de distribuir los productos de los 
desmontes hechos dentro de la línea 
para la ejecución de terraplenes eu 
la forma que mejor le convenga, 
sujetándose sin embargo á lo que 
establece ol artículo veintitrés (23) 
del pliego de condiciones generales, 
y estas facultativas, cuando resul
ten aquellos aprovechables.

ARTICULO 20. 
Caballeros.

Los productos de los desmontes 
que hayan de quedar formando ca
balleros, distaran por lo menos un 
metro (1*00) de la arista exterior 
de la explanaciou; esta distancia se
rá tanto mayor cuanto mayor sea 
la altura de los productos deposita
dos y menor la consistencia del té- 
rreno sobre el que se formen ios ca
balleros y en todo caso será marca
da por el Director.

ARTICULO 21.
Cunetas.

Las cuuetas solo se abrirán por 
el lad i del desmonte cuando la ex
planación esté cortada á media la
dera y por ambos lados cuando lo 
esté en trinchera ó cuando se halle 
establecida sobre terreno natural y 
éste no teuga inclinación transver
sal suficiente para que corran las 
aguas.

ARTICULO. 22.
Refino de las obras de tierra.

El refino de las obras de tierra se 
hará después de terminada la ca
rretera y poco autes de verificarse 
la recepción provisional.

Los refinos dé los terraplenes Mo
lo afectarán á la arista y á una zoua 
cuyo ancho designará el Director 
pero que no excederá de un metro 
(1*00) á partir de la arista, y se me
dirá en el sentido de máxima pen
diente del talud. Estos refinos «® 
harán siempre recortando y no re
creciendo, para lo cual habrá de 
darse á las explanaciones la anohnia 
y taludes que sean necesarios.

ARTICULO 23.
Obras de fábrica.—Replanteo.

(a) El Director ó subalterno 
afeoto á la carretera cuando no 3®
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trate de obras de importancia, hará j 
9obre el terreno el replauteo de las 
,le fábrica, marcando el emplaza- 
miento de las zanjas, las cuales des
pués de abiertas deberán ser reco
nocidas por el Director ó subalter
no sin cuya autorización no podrá 
el contratista rellenarlas para for
mar los cimientos de la obra. El Di
rector ó subalterno correspondiente 
liara también el replanteo déla obra 
sobre las fábricas que relleuen la9 
zanjas, y deberá el contratista obte
ner autorización escrita para sentar 
]tt primera hilada de zócalos.

(J) En las obras de importancia 
ó cuando las difioultades de la ci
mentación lo exijan, se extenderá 
acta de reconocimiento que firma
rán el Director y contratista y en la 
cual deberán constar todas las cir
cunstancias en que se euoontraba 
el terreno al dar principio á la ci
mentación, sin perjuicio de formar 
los planos y perfiles á que se refiere 
el artículo sesenta (60) de las con
diciones generales.

ARTICULO 24.
. Fundaciones.

Hecho el replanteo de las zanjas 
para oimientos, se profundizarán 
hasta encontrar terreno suficiente
mente consistente á juicio del Di
rector.

Los agotamientos para las funda
ciones d6 las obras de fábrica serán 
de cuenta del coutratista, menos los 
necesarios para las de puentes 
de gran importancia, los cuales se 
abonarán con arreglo á lo que dis
pone el pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas hoy vigente.

Los oimientos se ejecutarán con 
la clase de fábrica que se detalla en 
ios presupuestos parciales de las 
obras, pudiendo el Director de Ca
minos variarlas si al hacer las exca
vaciones comprendiera que debía 
hacerse, dando la orden por escrito 
al contratista.

ARTICULO 2o.
Fundaciones no previstas

Si del reconocimiento practicado 
allabrir las zanjas resultase la nece
sidad d«* variar el sistema de funda
ciones propuestas, el Director for
mará los proyectos respectivos, so
bre los cuales deberá recaer la apro
bación superior, sin perjuicio de 
proceder desde lüego con arreglo á 
las atribuciones que ©1 Director tie
ne en la actualidad, ó que se le con
fieran en lo sucesivo por los regla
mentos ó instrucciones del servicio.

ARTICULO 26.
Ejecución de la fábrica de hormigón.

El hormigón se ejecutará por ton
gadas de doce á quince centímetros 
(0*12 á 0‘15) apisonando fuertemen
te con pisón de madera ó hierro de 
unos oiuco (5) kilogramos de peso.

Al reanudar el trabajo y para 
obtener una buena unión de la nue
va fábrica con la ejecutada ante
riormente, se limpiará la snperfioie 
sobra la cual se vaya á extender la 
nueva tongada y si fuese preciso se 
extenderá sobre ella una lechada de 
mortero.

ARTICULO 27.
Tongadas de tierra sobre las bóvedas

Entre el firme de la carretería y 
intradós de las bóvedas deberá ex

tenderse una capa de tierra apisona
da de treinta centímetros (0‘30) por 
lo menos.

ARTICULO 28. 
Descimhramientos.

No podrá el contratista proceder 
al descimbrarniento de los arcos sin 
que preceda autorización por escri
to del Director de Caminos, ni co
locar la imposta de coronación y an
tepecho hasta despees de verificado 
el descimbrarniento.

ARTICULO 2!).
Enlucido.

El enlucido y revoque de juntas 
y recorrido de las fábricas se harán 
después de terminadas las obras y 
poco antes de la recepción provi
sional.

ARTICULO 30.
Firme —Orden de ejecución.

No podrá el contratista extender 
la capa de firme ni recebo sin previo 
reconocimiento de la obra por el 
Director que autorizará por escrito 
al contratista para el empleo de mate
riales, debiendo haberse recorrido 
de niveleta y perfilado la caja antes 
de extender el firme. No por esto se 
entenderá que se dan por reci
bidas las obras sobre que se ha de 
ejecutar la que os objeto de la au
torización.

ARTICULO 3!.
Consolidación del firme.

El firmo se consolidará por medio 
de un rodillo compresor que se faci
litará al ooutratista, quedando éste 
obligado á conservarle mientras se 
halle en su poder con el esmero ne
cesario, y á ejecutar todas las repa- 
i’aciones necesarias para devolverlo 
en buen estado tan pronto se termi
nen los trabajos de consolidación.

El contratista se hará cargo y 
entregará el cilindro en los puntos 
que designe el Director y además 
observará en su manejo las prescrip
ciones que considere necesarias este 
funcionario.

La consolidación se efectuará 
aprovechando las épocas en que por 
efeoto de las lluvias tenga el firme 
la humedad conveniente ó propor
cionándola por medio de riegos. 
Del número total de pases, dos ter
ceras partes se darán antes de ex
tender el recebo y la restaute des
pués de consolidado, debiendo ser 
este número total necesario para 
obtener una consolidación completa 
que se comprobará colocando una 
piedra de iguales dimensiones á las 
de acopios para oonservaoion al pa
so del rodillo ó de una rueda de un 
carro cargado, debiendo quedar la 
piedra triturada sin haber penetra
do sensiblemente en el firme.

El recebo se extenderá única
mente en la extensión que ocupa el, 
firme.

CAPITULO IV.

Medición y abono de la obra.
ARTICULO 32.

Modo de abonar las explanaciones.
Los desmontes se abonarán por 

su volumen al precio que se señala 
en el presupuesto para el metro cú
bico, el cual es de ochenta y oiuco 
céntimos (0>85), entendiéndose que 
este precio se aplicará cualquiera 
que sea la naturaleza del terreuo y ; 
á la distancia á que hayau de condu

cirse los prodnctbs de la excavación, 
sea á terraplenes ó caballeros, pues 
en este precio se halla incluido el 
ooste de todas las operaciones ne
cesarias para haoer la excavación y 
el coste de la ocupación de terrenos 
si la hubiere.

Las excavaciones que se ejecuten 
para fundaciones de las obras de 
fábrioa se abonaráu á los precios se
ñalados en el cuadro número dos 
(núm. 2), según sea la clase de te
rreno que aparezca al abrir las 
zanjas.

ARTICULO 33.
Modo de abonar los terraplenes.
Los terraplenes se abonarán por 

su volumen al precio invariable de 
ochenta y dos (0‘82) que se aplicará 
cualquiera que sea la procedencia 
de las tierras en ellas empleadas y 
la distancia á que se hayan trans
portado; en este precio está com
prendido el coste de todas las ope
raciones necesarias para ejecutar el 
metro cúbico de terraplén, así como 
también la apertura de las zanjas de 
préstamos y la indemnización de les 
daños que con ellas se ocasionen.

ARTICULO 34
Definiciones relativas á las obras de 

movimiento de tierras.
Para el efeoto de estas condicio

nes se entiende por metro cúbico 
de desmonte el volúmen correspon
diente á esta unidad referido al te
rreno tal oomo se encuentre eu don
de se haya de excavar; y por me
tro cúbico de terraplén el que co
rresponde á estas obras después de 
ejecutadas y Consolidadas con arre
glo á lo que se previene en estas 
condiciones.

ARTÍCULO 35.
Lo que comprende el metro cid}ico de 

excavación.
Eu 6l preoio del metro cúbico de 

excavación está comprendido el 
ooste de la tala, corte y descuaje 
del moute, raíces y toda clase de 
vegetaoion.

ARTICULO 36.
Refino de las excavaciones.

En los precios de la unidad cú
bica de excavaciones y terraplenes 
está incluido el ooste del refino de 
los taludes de la explanaciones de 
todas clases.

ARTICULO 37.
Madera para cimbras y andamias.
Eu el precio del meti’O cúbico de 

madera para cimbras y andamios, 
cuaudo estos materiales no se deta
llan en los planos, y en el presu
puesto se consignan en partida al
zada, se comprende el coste de ad
quisición de.dicho material, los gas
tos de su transporte al pie de obra, 
el trabajo de su empleo, los desper
fectos que dioho material pueda su
frir y la demolioiou de esta cons
trucción auxiliar,entendiéndose que 
mieutras otra cosa no so exprese, el 
material después de su empleo, que
dará de propiedad .del coutratista.

Definición del metro cúbico de obra de 
fábrica.

Se entiende por metro cúbico de 
cualquiera clase de fábrica el metro 

! cúbioo de la obra ejecutada y com- 
’ pletamente terminada con arreglo á

las condioiones. Los precios estam
pados en el cuadro número uno 
(núm. 1) del presupuesto, se refieren 
al metro cúbico definido de esta 
manera, cualquiera que sea la pro
cedencia de los materiales.

ARTICULO 39.
Modo de abonar el metro lineal de 

firme.
El firme se abonará por metro li “ 

neal de carretera al precio dé seis 
pesetas con diez y seis céntimos 
(6‘16) comprendiéndose en el mismo 
todas las operaciones necesarias pa
ra ejecutar y consolidar el firme 
eon e»tr¡cta sujeción a las prescrip
ciones del artículo sexto (art. 6.°) 
del presente pliego, siendo invaria
ble cualquiera que sea la naturale
za y procedencia de los materiales 
empleados y las distancias de trans
porte.

Si alguna circunstancia especial 
obligase a modificar la sección 
transversal del firme, el preoio del 
metro lineal variara en la misma re
lación que varíe la superficie de 
aquella sección.

ARTICULO .40.
Abono de extracción de los productos 

de los desprendimientos.
Además ,de las obras comprendi

das en presupuesto, se abonará al * 
coutratista con arreglo á los preoios 
ó partidas especiales consignadas al 
efecto, todas las operaciones nece
sarias para dejar los desmontes li
bres de los materiales desprendidos 
de los taludes y transporte de los 
mismos al terraplén inmediato ó á 
caballeros, según disponga el Direc
tor, siempre que dichos desprendi
mientos sean debidos á movimientos 
evidentes del terreno y no á faltas 
cometidas por el contratista en lo 
que se refiere al cumplimiento de 
los condiciones que fijau el modo 
de ejecución de las obras.

ARTICULO 41.
Modo de abonar los acopios de conser

vación.
Los acopios de oonservaoion'se 

abonarán por el volumen que resul
te eu la pilas ó por medio del cajón 
métrico, á los precios que para el 
metro cúbico de estos materiales se 
fijan en e! presupuesto; estos precios 
son invariables y comprenden todas 
las operaciones que ha de ejecutar 
el contratista para dejar los mate
riales acopiados al pie de la obra 
en la forma que prescriba el Di
rector.

ARTICULO 42.
Partidas para medios auxiliares.
(a) Eu ningún caso se abonará 

al coutratista eu concepto de me
dias auxiliares cantidad alguna di
ferente d9 la que se estampa eu los 
presupuestos parciales, entendién
dose que este abono se hace siem
pre con la baja del remata.

(b) Para las obras en que no 
consten por separado las partidas 
correspondientes á los medios auxi
liares d© la construociou, se sobreen
tiende que los gastps que ocasionen 
estos trabajos están incluidos en los 
preoios de las unidades de obré.

ARTICULO 43.
Partidas alzadas que se abonarán 

íntegras al contratista.
(a) Se abonarán íntegras sin 

aumento alguno, pero con sujeción

ARTICULO 38.
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ARTICULO 47. ARTICULO 52¿ ia baja de remate, las partidas al
zadas que en el articulo del presu
puesto titulado OBRAS ACCESO
RIAS se fijan para dallos y perjui
cios por tránsito inevitable por al
gunas parteo de la carretera en 
oonstruooion, y para habilitación ó 
ejecución de caminos provisionales 
que eviteu este tránsito.

(b) De la misma manera se abo
llarán las partidas consignadas para 
conservación de las obras de tierra, 
de fábrica, mano de obra de conser
vación del firme, así como para la 
extracciou de escombros y despren
dimientos que tengan lugar duraute 
el plazo de garantía por degrada
ciones superficiales y ordinarias de 
los taludes.

Cuando no se hayan incluido en 
el presupuesto partidas alzadas pa
ra estos objetos, se entiende que su 
importe te halla incluido en el pre
cio de las unidades de las obras res
pectivas.

ARTICULO 44.
Modo de abonar las obras concluidas 

y las incompletas.
(a) Las obras concluidas se abo

narán oou arreglo á los precios de
signados en el cuadro número'uno 
(1) del presupueste.

(b) Cuando por consecuencia de 
resoision da! contrato ó por otra 
oausa fuese preciso valorar obras 
incompletas, se aplicarán los precios 
del cuadro número dos (2) sin que 
pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra fracoionada en 
otra forma que la establecida en di
cho cuadro.

(c) En ninguno de estos oasos 
tendrá derecho el contratista á re
clamación alguna fuudada en la in
suficiencia de los precios de los cua
dros ó en omisiones del coste de 
cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios.

ARTICULO 45.
Modo de abonar los agotamientos.
Las partidas alzadas que figuran 

en presupuestos parciales para ago
tamientos, no se abouaráu al con
tratista como aparecen en aquellos, 
sino que, llegado el caso, será de su 
obligación ejecutarlos abonándosele 
los jornales, materiales y alquiler 
de aparatos necesarios,previo acuer
do de precios con el Director, vigi
lándose la obra por el personal de 
la Adminietruciou.

Al contratista se abonará el im
porte de los jornales y materiales 
empleados así como el alquiler de 
aparatos necesarios con arreglo al 
precio acordado, aumentado en el 
quince por ciento (15 °/0) J dimi
nuyendo después la baja de con
trata.

ARTICULO 46.
Modo de abonar las obras defectuosas 

•pero aceptables, v.
Si alguna obra que no "se halle 

exactamente ejecutada conforme á 
las condiciones de la contrata fuese, 
sin embargo, admisible, podrá ser 
rooibida provisional y definitiva
mente, en su caso, pero el contratis
ta quedará obligado á conformarse, 
sin derecho á reolamaoiou de nin
gún género, con la rebaja que la 

®akdministiaoion apruebe, saivo el 
caso que el contratista prefiera de
molerla á bu costa y rehaoerla oon 
arreglo á la contrata.

Condiciones para fijar las precios 
contradictorios en obras no previstas.

Relaciones valoradas mensuales.

El Director formará antes del día 
quince de cada mes una relación va
lorada de las obras ejecutadas en el 
anterior, con gujeoióa al ouadro de 
precios número dos (2). El contra
tista que podrá presenoiar las ope
raciones preliminares para extender 
esta relación, tendrá un plazo de 
diez días para examinarlas y dentro 
de él deberá coasignar su conformi
dad ó hacer en oaso contrario las 
reclamaciones que considere conve
nientes.

ARTICULO 49.

Resoluciones respecto de las reclama
ciones del contratista.

El Director examinará las recla
maciones hechas por el contratista 
de la valoración de las obras ó in
formará ante la Comisión provincial 
si á su juicio lo requiere así la im
portancia del caso, y ésta aceptará 
ó desechará la no conformidad ó re
olamaoiou del contratista. Este en 
todo paso podrá reclamar ante la 
Excelentísima Diputación contra la 
resolución del Director y de la Co
misión, y aquella acordará lo que 
proceda.

ARTICULO 50.
Remisión de las certificaciones á la 

Comisión provincial.
Las certificaciones mensuales de 

las obras ejecutadas se remitirán á 
la Comisión provincial dentro del 
mes siguiente al en que se hubiesen 
ejecutado las obras á que corres
pondan.

CAPITULO V.

Disposiciones generales.
ARTICULO 51.

Plazo de ejecución de las obras.
El Contratista queda obligado á 

dar por terminada la obra de que es 
objeto este pliego de condiciones en 
el plazo do tres años, empezán lose 
á contar este plazo á los treinta días 
de la fecha de aprobación de la su
basta.

Si por cualquier circunstancia no 
pudiera el contratista dar por ter
minadas las obras en el plazo antes 
fijado, pedirá la prórroga que orea 
con veniente treinta días antes de 
termiuar el plazo á que se refiere el 
párrafo anterior de este artículo.

Plazo de garantía y conservación de 
las obras durante el mismo.

El Contratista deberá llevar las 
obras de frente en todo el trozo á 
menos que el plazo para la ejeouoion 
de lus mismas señalado en estas oon- 
dioioues lejpermita trabajar sucesi
vamente, siempre que al terminar 
la mitad del plazo se halle termina
da la explanación y á falta de refino 
y las obras de fábrica á falta de co
ronación; una cuarta parte del 
tiempo antes de expirar el plazo 
debe encontrarse machacada á los 
lados de la caja la mitad de la pie
dra coa que ha de ejecutarse el fir
me y acopiada la otra mitad, para 
que puedan terminarse las obras en 
el plazo señalado.

ARTICULO-54.
Acopios al tiempo de la recepción 

definitiva.

El contratista tendrá acopiados al 
hacer la recepción definitiva ciento 
seseuta y seis (166) metros oúbioos 
de piedra machacada al grueso de 
la del firme para el trozo proyec
tado.

Estos acopios se colocarán en los 
paseos en forma de malecones, á ia 
distancia que designe el Director y 
serán recibidos y certificados al ve
rificarse la reoepoion definitiva.

ARTICULO 55.

Recepción provisional,.

d) Por lo menos treinta días an
tes de termiuar las obras de este 
trozo de carretera ó do una sección 
del migtno, en caso que se tuviese 
por conveniente hacer recepciones 
parciales, se avisará al Director de 
caminos la proximidad de su ter
minación y éste lo hará á la Comi
sión para que lo comunique al In
geniero Jefe de la provincia, á fin 
de verificar dicha recepción provi
sional.

b) Hecha la reoepoion provisio
nal quedará abierta al tráusito el 
trozo, empezando á correr el plazo 
do garantía desde la fecha en que 
la ■Comisión acordase efectuar aque
lla, si es que al hacer la citada re
cepción se eucuentrau las obras en 
las condiciones debidas. En oaso 
contrario no comenzará á contarse 
el plazo de garantía hasta tanto se 
subsanen las deficiencias que hu
biera.

En todo caso levantará acta que 
se someterá á la aprobación de la 
Superioridad para que disponga lo 
que crea oportuno.

Si ocurriese algún caso excepcio
nal ó imprevisto en el cual sea abso- 
lutameute necesaria la designación 
de precio centradiotorio entre - la 
Administración y el contratista, este 
preoio deberá fijarse con arreglo á 
lo establecido en las condiciones ge
nerales. La fijación del precio habrá 
de hacerse precisamente autes de 
que se ejecute la obra á que hubie
re de aplicarse, pero si por cual
quiera oausa hubiese sido ejecutada 
autes de llenar este requisito, el 
contratista quedará obligado á oou- 
formarse oon el preoio que para la 
misma fije la Administración.

ARTICULO 48.

El plazo de garantía será de doce 
meses, durante cuyo período será 
de ouenta del contratista todas las 
obras de conservación y reparación 
que sean necesarias en las explana
ciones, obras de fábrica, afirmado y 
demás que comprenda la contrata, 
teniendo obligación de conservar 
los espesores del firme oon las di
mensiones exigidas en el artíoulo 
sexto (6.°) por todo lo cual se abo
nará al contratista la oantidad .con
signada en presupuesto.

ARTICULO 53.

Orden y plazo para la ejecución de 
los trabajos.

ARTICULO 5€.

Recepción definitiva.

Para la reoepoion definitiva .. 
procederá en ia misma forma qUe 8. 
previene en el artíoulo anterior Da 
ra la provisional, exceptuándose u 
notificación al Ingeniero Jete de 
Obras publicas.

ARTICULO 57.

Prórroga del plazo de garantía.

Si al proceder al reconocimiento 
para la recepción definitiva de al
guna obra no se encontrase ésta ea 
las debidas condiciones, ge aplazará 
dicha recepción hasta tanto que la 
obra esté en disposición de ser reoi- 
bida, sin abonar al contratista can
tidad alguna en concepto de am
pliación del plazo de garantía y 
siendo obligación del mismo conti
nuar encargado de la conservaciou.

ARTICULO 53.

Obligaciones del contratista en casos 
no previstos ni expresados terminan

temente en estas condiciones.

Es do obligaciou del contratista 
realizar cuanto sea necesario para 
la buena construcción y agpeoto de 
las obras, aún cuando no se halle 
expresamente estipulado en estas 
oondioiones, siempre que sin sepa
rarse de su espíritu y recta inter
pretación, lo disponga por escrito 
el Director de Caminos provincia
les, con derecho á reclamación por 
el contratista ante la Exorna, Di
putación dentro del término de diez 
días siguientes al en que haya reci
bido la orden.

ARTICULO 59.

Documentos que puede redamar 
el contratista.

а) El contratista conforme á lo 
dispuesto en ios artículos quinto y 
octavo (5.° y 8 o) del pliego de con
diciones generales, podrá sacar á 
sus expensas, pero dentro de la ofi
cina del Director preoisamente, co
pia de los documentos que forman 
parte de la contrata, cuyos origina
les le seráu facilitados por el citado 
funcionario que autorizará con au 
firma las copias si así conviniera al 
contratista.

б) También tendrá derecho á sa
car copia de los perfiles del replan
teo, así como de las relaciones valo
radas que se formeu mensualmenta 
y de las oertificacioues expedidas.

ARTICULO (50.

Advertencias sobre la correspondencia
oficial del Director y Contratista.

El contratista tendrá derecho í 
que se le aouse i’ecibo, si lo pide, 
de las comunicaciones y redamacio
nes que dirija al Direotor, y á su 
vez estará obligado á devolver á és
te ya originales, ya en copia, todas 
las órdenes y avisos que de él reci
ba poniendo al pió enterado.

Valladolid 11 de Febrero de 
1918. —El Direotor de Oaminos pro
vinciales, Pedro Guillen.



pliego de condiciones particu
lares y económicas ajustadas 
á la Instrucción para la con
tratación de servicios provin
ciales y municipales, aproba
da por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, que además 
de las generales aprobadas j 
por Real decreto de 13 de 
¡Marzo de 1903 y de las fa
cultativas, han de regir en la 
contratación y ejecución del 
trozo segundo de ia carretera 
provincial de Rueda á Nava 
del Rey. í

ARTICULO l.°
i

Tipo ó precio de subasta.

En las proposiciones que presen
ten los licitadoies que concurran á 
la subasta de que es objeto e<-te 
pliego de condiciones, deberán con
signar en letra la cantidad por -la 
cual se comprometen á ejecutar esta 
obra, teniendo presente que el tipo 
de subí sta por que se anuncia es de 
sesenta y nueve mil ochocientas • 
noventa y cuatro pesetas con sesen- j 
ta céntimos.

ARTICULO 2.®

Condiciones para tomar parte en la 
subasta.

Para tomar parte en la subasta es ! 
indispensable la oportuna proposi
ción extendida en papel de 11." cla
se y arreglada al modelo que se in
dicará.

ARTICULO- 3."

Modelo de la proposición.

Las solioitudes que los licitado- 
res hagan para tomar parte en la 
subasta tendrán que sujetarse en su 
forma al modelo que se publique en 
el «Boletin Oficial» déla provincia.

ARTICULO 4.°

Fianza provisional.

Para tomar parte en la subasta se 
tendrá que acompañar por separa
do la carta de pago que aoredi'te 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de la Ex
celentísima Diputaoion, en cual
quiera de las formas que autoriza 
la citada Instrucción de 24 de Eue- 
ro de 1905, el cinco por ciento del 
presupuesto de subasta.

ARTICULO 5.°

Escritura.

El contratista quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario, dentro del término de 
treinta dia$ á contar desde la fecha 
de la aprobación del remate y pre
vio el pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta 
en el «Boletin Oficial* de la pro
vincia si así se exigiese, siendo igual
mente de cuenta del contratista los 
honorarios deveugados por el No
tario y suplementos adelantados 
por el mismo.

ARTICULO 6,°.

Fianza definitiva.

Tan luego como recaiga la apro
bación definitiva del remate y an
tes de hacer la escritura á que se 
refiere el artículo anterior, se pro
cederá por el contratista en el pla
zo de diez días, á constituir el de
pósito definitivo que será el diez 
por ciento del presupuesto de con
trata.

ARTICULO 7.°

Devolución de fianza.

La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueben 
la recepción y liquidación definiti
vas y se justifique el pago de la con
tribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios si los hu
biere, con arreglo al artículo fio del 
pliego de condiciones generales de 
13 de Marzo do 1903.

ARTICULO 8.V

Diversas clases de proposiciones.

No se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de la cantidad in
dicada en el artículo primero, con
siderándose mejora la mayor rebája 
de la misma.

Si entre las admitidas hubiéramos 
ó más igualmente ventajosas, se/ ha
rá la adjudicación provisional á¡. fa
vor de aquella cnj^o pliego tenga 
número más bajo de presentácio».

ARTICULO 9.°

Caso en qiie el contratista no preste 
la fianza definitiva.

Si el contratista no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese al 
otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones precisas den

tro délos plazos señalados ó de una 
prórroga que no excederá de cinco 
días, y que sólo podrá concederse 
por causa justificada, se tendrá por 
rescindido el contrato y se exigirán 
al contratista las responsabilidades 
consignadas on el art. 24 de la cita
da Instrucción.

ARTICULO 10.

Plazo de ejecución de las obras.

El Contratista dará principio á la 
ejecnoion de las obras en el plazo 
más breve posible y que no podrá 
exceder de un mes á contar desde 
la fecha desaprobación del remate, 
debiendo dejarlos terminados en el 
plazo de tres años.

ARTICULO 11.

Pago de las obras.

Se acreditará measualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á loque resul
te de las certificaciones expedidas 
por el Director, excepto en el caso 
á que se refiere el siguiente artícu
lo, y su abono se hará en metálico 
por la Depositaría de la Exorna. Di
putación con cargo al capítulo y ar
tículo correspondiente del presu
puesto.

ARTICULO 12.

Plazos de pago.

El contratista podrá desarrollar 
los trabajos eu mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado, sin embargo 
la Exorna. Diputación no tendrá 
obligación de abonar cada año mas 
que la tercera parte del importe del 
presupuesto de contrata, deducida 
la parte correspondiente á la baja 
obtenida en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego general de condiciones para 
la contratación de Obras públicas, 
concede al contratista, no se apli
carán partiendo como base de las fe
chas de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse 
los pagos.

ARTICULO 13.

Aumento de precio.

El contratista no podrá exigir 
aumento de precio si no se introdu
jeran en el proyecto modificaciones 
que dieran lugar á ello; en el caso 
de existir éstas, se ajustará á los 
preoios asignados á los. diversos

conceptos que figuran en los cua
dros correspondientes, así como'á 
las condiciones geuerales del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903.

ARTICULO. 14.

Multas.

Por las faltas en que inourra el 
contratista y no seau motivo de res
cisión, podrán imponérsele multas 
proporcionadas á aquellas, así como 
por no terminar las obras en el 
tiempo establecido. Estas responsa
bilidades se harán efectivas de la 
fianza y de lo que haya de percibir.

ARTICULO 15 

Tribunales.

El contratista se compromete á 
ventilar las cuestiones á que la 
oontrata pueda dar lugar, ante los 
Tribunales á que pertenece el domi
cilio de la Exorna. Diputación, que 
serán competentes para resolverlas.

ARTICULO 16.

Dadas en las condiciones facultativas.

Si alguna duda ocurriese en 
cuanto á las condicionesfacultativas 
ó particulares de esta contrata, -se 
estará á lo dispuesto en la repetida 
Instrucción, sus modificaciones -y 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1903 ya citado.

ARTICUL047.

Nombramiento de Letrado.

El contratista en el caso que sea 
necesario, teudrá que presentar 
al Letrado los poderes á que se re
fiere el artículo 15 de la repetida 
instx-uociou pura el bastanteo de 
las mismos.

ARTICULO 18.

Contrato entre el contratista y los 
obreros.

El contratista queda obligado aj 
cumplimiento del Real decreto de 
20 de .Junio 1902, siendo además 
responsable de los accidentes del 
trabajo de los obreros con arreglo á 
la Ley de 30 de Enero de 1900, Re
glamento para su aplicación y de
más disposiciones vigentes.

Valladolid 11 de Febrero de 1918, 
—Ei Director de Caminos provin
ciales, Pedro Gaillén.
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